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PAGARAN MEDIO REAL POR LÍNEA.

PARTE OFICIAL.

GOBIERNO
DE LA

PROVINCIA DE ALBACETE.

El Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en telégrama 
de hoy me dice lo siguiente:

B Según los partes del Pre
sidente de la Facultad de la 
Real Cámara, Su Magestad la 
Reina y el Serenísimo Señor 
Infante D. Francisco de Asís 
Leopoldo, han pasado bien el 
dia de ayer y continúan sin no
vedad.»

Lo que hé dispuesto se pu
blique en este periódico oficial 
para el debido conocimiento.

Albacete I.» de Febrero de
1866.

El Gobernador, 

Cándido Donoso.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La augusta Real familia de 
. M. continúa sin novedad en 

iu importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir á D. Gaspar 
Nuñez de Arce la dimisión que, [>oi’ 
haber sido elegido Diputado á Cor
tes, me ha presentado del cargo de 
Gobernador de la provincia de Lo
groño; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresporula, y quedando satisíecha 
del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado este cargo.

Dado en Palacio á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos senla y 
cinco.

Está rubricado de la lieal mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

LEOPOLDO 0 ‘D0NNELL.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Goberna
dor de ia provincia de Logroño á 
D. Antonio de Quevedo y Donis, 
Alcalde-Corregidor de Barcelona.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Enero de mil ochocientos sesen 
ta y seis.

]islá rubricado de la Real mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

LEOPOLDO O'DONNELL.

REAL ORDEN.

Estadística.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que du
rante ía ausencia de 0 . José Emilio 
de Santos, Director general de Es
tadística, motivada por la visita ofi* 
cial que debe girar á varias provin

cias en virtud de Real orden dic
tada al efecto por S. M., se encar- 
que del despacho de la Dirección el 
segundo Jefe de la misma D. Teo
doro Ponte de la Hoz.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efeetqg cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Ene
ro de 1866.

o ‘donnell.

Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provin
cial de Valencia, y á cualesquiera 
otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

>En el pleito que pende ante el 
Consejo de Estado en grado de ape
lación, entre parles, de la una el 
Dr. D. Rafael Monares y Cebrian, á 
nombre de la Junta de gobierno de i 
la acequia de Setenes, en laprovin- | 
cía de Valencia, apelante; y de la 
otra el Licenciado D. Cirilo Alva- 
rez, en lepresentacion de la Junta 
particular del cauce común del rio 
de los Santos, apelada; sóbrela can
tidad proporcional con que los re
gantes de aquella acequia deben 
contribuir á los gastos de conser
vación, monda y limpia del expre- 

\ sado cáuce.
Visto:

í Vistos los antecedentes, de los 
cuales aparece:

Que la acequia de Setenes, per
teneciente á los pueblos de Cauals 

; y Alcudia de ¿respins, en la pro

vincia de Valencia, posee como d<- 
tacion ordinaria dos filas ó parí*-; 
de las 24 en que se considera di \ , - 
dido el rio de los Santos, y c*' 
mo extraordinaria la que le propo - 
clona la colocación de un listón (¡n ; 
con objeto de guiar las aguas 
atraviesa el miércoles de cada s 
mana al salir el sol, y se mantien ■ 
hasta el jueves á la misma hora;

Que el Presidente de la Juntad ' 
gobierno del cáuce común del e:.- 
presado rio, establecida en Játiv;' 
acudió en 23 de Octubre de 1856;:! 
Gobernador de la provincia de Va
lencia, quejándose de qne los pue
blos de Alcudia y Canals adeuda
ban ciertas cantidades á la dipulá ■ 
cion de la misma Junta por ruzi':; 
de diferentes repartos , formados 
con la debida autorización, á fin ele 
atender á los gastos de las obra - 
que se estaban realizando en ei 
cáuce:

Que apercibidos por el Gober
nador para que verificasen el pago, 
manifestó el Alcalde de Canaís que 
la Junta de aguas de esta villa des
de luego habría satisfecho las can
tidades reclamadas, si el reparto su 
hubiera hecho en justicia; pero que 
como el listón se colocaba y per
manecía puesto un dia natural en 
cada semana, el aprovechamiento 
del agua era solo de la octava par
te en"uno de cada siete dias, y por 
lo tanto no debía contribuir más que 

i con una sétima parte de la octava 
I del total repartible:
* Que el Presidente de la Junta
* contestó que los . repartos desde la 
; Instalación de la misma se hablan 
i ajustado en un todo á lp‘dispuesto

eu las sentencias ejecutorias de la 
Audiencia territorial de Valencia de 

; 3 de Noviembre de 1790, 15 deDi- I ciembre de 1803, las cuales sirvie- 
, ron también de norte al Gobierno 

de provincia para resolver algunas 
‘ reclamaciones anteriores del Ayun- 

lamiento de Alcudia, toda vez que 
no existían ordenanzas de riegos en 
aquella localidad que determinasen
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el modo y forma con que cada par
tícipe debía contribuir; y

Que el Gobernador^ con presen- 
cia de lo expuesto y de conformi
dad con el dictámen det Consejo 
provincial, declaró en 22 de Octu
bre de 1859 que el pueblo de Al
cudia de Crespins debía contribuir 
á los repartos que se verificárun en 
el cauce común del rio de los San
tos en proporción al agua que apro
vechaba, á sabej’; por las dos tilas 
que recibía la acequia de Setenes 
como dotación ordinaria, y por la 
sétima parte de la octava del cau
dal del rio. que entra en la misma 
acequia en el dia de cada semana 
en que se coloca el listón.

Vista la demanda que la Junta 
de gobierno del cáuce del rio de los 
Santos interpuso ante el Consejo 
provincial de Valencia pidiendo que 
se dejase sin efecto la providencia 
gubernativa de 22 de Octubre de 
1859:

Vista la contestación á la refe
rida demanda propuesta por la Jun 
ta de Setenes, en que solicita la ab
solución de la misma, pretendiendo 
por via de reconvención que la par
te con que han de contribuir los re
gantes de la propia acequia, tanto 
por las dos filas ordinarias como por 
el aumento que proporciona el lis
tón, se entiende tan solo con rela
ción á los gastos ocasionados des
de el nacimiento del agua al parti
dor real donde está situada la bo
quera de la acequia:

Vistos los escritos de réplica y 
contraréplica:

Vista la prueba practicada por 
las partes:

Vista la sentencia dictada en 8 
de Octubre de 1864 por el Consejo 
provincial revocando el decreto del 
Gobernador de la provincia, recla
mado, y declarando en su virtud 
que con arreglo á lo dispuesto en 
la sentencia de 15 de Diciembre de 
1803, los regantes de la acequia de 
Setenes vienen obligados á contri
buir á los gastos del cauce común 
del rio de los Santos, á más de lo 
que pueda corresponderles nor su 
dotación ordinaria de dos filas de 
agua, con la octava parte del total 
de los gastos que se hayan de dis
tribuir entre lodos los regantes, no 
dando lugar á la mutua petición de 
la Junta de gobierno de Setenes, y 
repartiendo los gastos desde el ori
gen de la acequia hasta su fin entre 
todos los participes á las aguas en 
la proporción indicada:

Vistos el recurso de apelación 
interpuesto por la Junta de Setenes, 
de la anterior sentencia, y el auto 
del Consejo provincial en que le 
fué admitido por ante la Superio
ridad:

Visto el escrito de mejora del re
ferido recurso, presentado ante el 
Consejo de Estado por el Dr. Don 
Rafaél Monáres en nombre de la 
Juñta de Setenes con la pretensión 
de que se revoque la sentencia ape
lada y se declare que la menciona
da Junta solo está obligada al pa
go de los gastos que se ocasio
nen en el cauce común del rio de 
los Santos en la proporción del 
agua que utilice, ó sea la perte
neciente á su dotación ordinaria 
con mas la octava parte de la séti
ma, entendiéndose la contribución

los gastos por los que se ocasio
nan desde el nacimiento del rio 
hasta el partidor real, donde se ha
lla situada la boquera de la acequia 
de que se trata*

Vista la contestación al prece
dente escrito, propuesta por el Li
cenciado Don Cirilo Alvarez, que 
se moslrú parte á nombre de la 
Junta particular del cáuce común 
del rio da los Santos, y en que so
licita h  confirmación del fallo del 
inferior:

Vista la sentencia ejecutoria de 
la Audiencia de Valencia de 3 de 
Noviembre de 1790, en que se de
claró que las costas del reparo del 
partidor real y monda del cauce del 
rio debía entenderse con el dueño 
y vecinos de la Alcudia, y de cuen
ta de estos una octava parte á más 
de lo que les correspondía por las 
dos filas de agua que recibían por 
la acequia de Setenes, por la mayor 
copla de agua que lograban en las 
24 horas de cada semana en que 
estaba colocado el listón, hacién
dose el repartimiento del coste de 
las obras practicadas en dicha pro
porción:

Vista la otra ejecutoria de 15 
de Diciembre de Í803 en que se 
declaró que el mayor aumento de 
agua que recibía la acequia de los 
Setenes en las 24 horas de cada se
mana en que estaba colocado el lis
tón, debían aprovecharlo así los ve
cinos de Alcudia como los de Ga
náis, y pagar los costos del reparo 
del partidor real y monda del cáu
ce del rio á proporción de la mayor 
copia de agua que les facilitaba el 
listón; y del mismo modo se declaró 
que todas las costas causadas en las 
diligencias practicadas por los co
misionados de la Sala debían enten
derse comunes entre todos los inte
resados en el riego, á proporción 
del agua que cada uno reciba para 
el de sus respectivas filas, con el 
aumento los de Canals y Alcudia de 
la octava parte, á más de la que les 
correspondia por la mayor copia de 
agua que recibían en el tiempo que 
estaba colocado el listón, según se 
previno en el decreto de 3 de No
viembre de 1790.

Considerando que las ejecuto
rias ántes citadas, que deben ser 
tenidas como ordenanzas de riego 
y ajustarse á ellas las resoluciones 
administrativas, dice de un modo 
absoluto cuando hablan de la mon
da del cáuce del rio, que los veci
nos de Alcudia y Canals deben con
tribuir con la octava parte de los 
costos, á más de lo que les corres
ponde por las dos filas de agua que 
reciben; y que sin hacer violencia 
á su texto no puede entenderse que 
dicha octava parte haya de ser la 
octava de la sétima;

Considerando que los regantes 
de Alcudia y Canals participan del 
daño ó provecho que resulte del 
buen ó mal estado del rio en toda 
su extensión, y por lo mismo deben 
contribuir á todas las obras ante
riores y posteriores al punto en que 
toman las aguas;

Conformándome con lo consul- 
I tado por la Sala de lo Contencioso 
; del Consejo de Estado, en sesión á 

que asistieron D. Domingo Ruiz de 
la Vega, Presidente, D. Joaquín 
José Casaus, D. José Antonio 01a-

ñeta, D. Serafín Estébanez Calderón, 
D. Antonio Escudero, D. Modesto 
Lafnente, D. Anterode Echarri, Don 
Pedro Sabau y D. Pablo Jiménez | 
de Palacio, ¡

Vengo en confirmar la senten
cia del Consejo provincial de Va
lencia.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y cinco.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo 0 ‘- 
Donnell.» I

Publicación.—Leído y publica- ' 
do el anterior Real decreto por mí 
el Secretario general del Consejo 
de Estado, hallándose celebrando . 
audiencia pública el Consejo pleno 
constituido en Sala de lo Contencio
so, acordó que se tenga corno re
solución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á 
los mismos, se notifique en forma á 
las parles y se inserte en la Gaceta. 
De que certifico.

Madrid 28 de Diciembrede 1866. 
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por !a gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía 
española Keina de las Españas. A lo
dos los que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que lie 
venido en decretar lo siguiente:

»Eq el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y ímioa ins
tancia, entre partes, de la uiia D. Bar
tolomé Power y .\rroyo, Olicial cesante 
de la clase de terceros de la Admi
nistración civil de Barcelona, represen
tado por el Licenciado D. Cárlos Mo
desto Blanco, demandante, y de la otra 
mi Fiscal, en nombre de la Adminis
tración general, demandada, sobre me
jora de clasiíicacion:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que después de haber sido nombrado 

el referido D. Bartolomé Power y Arro
yo en 13 de Setiembre de 1838 y 1 de 
Junio de 1840 por el Intendente de Ca
narias, meritorio y escribiente de la in
tervención mi iUr de aquellas Islas, de
sempeñó sucesivamente otros destinos ci
viles, hasta que por Real órden de 27 
de Febrero de 1864 fue declarado cesan
te;

Que en esta situación pidió su clasíO- 
cacion, y la Junta de Clases pasivas en 
sesión de 19 de Abril de 1864 le reco
noció de legitimo abono 17 años 9 me
ses y 13 dias de servicio, declarándole 
sin derecho a señalamiento de haber pa
sivo en razón á no haberlo adquirido an
tes de la publicación de ia ley de presu
puestos de 23 de Mayo de 1845:

Que el interesado reclamó al Minis
terio de Hacienda Contra el referido acuer
do, alegando que se le debían abonar en 
su clasiUcacion >os servicios que prestó 
como meritorio y escribiente de la Inter
vención militar de Canarias, con arreglo 
á la Red órden de 28 de Diciembre de 
1860, que, de conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, reconoció como de abono 
á D. Matías Alvarez de la Fuente ser
vicios iguales á los de que se trata; y 
de conformiJad con los dictámenes de la 
Junta de Clases pasivas y de la Asesoría 
general, se expidió ia Real órden recla
mada de 4 de Setiembre de 1864, por la 
cual se confirmó el acuerdo de la Junta 
de Clases pasivas, y se declaró que 
Power no tenia derecho al abono de

tiempo de servicio que pretendía, ni & se
ñalamiento de haber en situación de ce
sante.

Vista la demanda presentada en el 
Consejo de Estado por el Licenciado Don 
Cárlos Modesto Blanco, en nombra de 
Don Bartolomé Power y Arroyo, con la 
pretensión de que se revoque la expresa
do Real órden de 4 de Setiembre de 
1864, y en su consecuencia se declare que 
su representado tiene derecho al abono 
del tiempo que sirvió como meritorio y 
escribiente de la Intervención militar de 
Canarias desde que cumplió la edad de 
16 años:

Visto el escrito de contestación de 
mi Fiscal, pidiendo la absolución de la 
demanda y la coofirmacion de la Real 
órden por la misma reclamada:

Visto el Reglamento de Administra
ción militar, aprobado por Real decreto 
de 17 de Julio de 1837, en que se fijó la 
planta do sus dependencias y el número, 
clase y categoría de los empleados de 
que cada una de ellas habia de componer
se, tanto en ia Península como en las 
islas adyacentes:

Visto el art. 6 .“ de dicho Reglamento 
que dice;

Quedan asimismo suprimidas las cla
ses de escribientes y meritorios, sin per
juicio de los que actualmento sirven, los 
cuales se considerarán para sus ascensos 
en las clases de aspirantes que ahora se 
crea:

Visto el art. 7.® de la Instrucción 
expedida para ejecutar el citado regla
mento, que dice: «Los oficiales aspiran
tes y demás empleados de reglamento 
acreditarán sus respectivos empleos por 
medio de simples Reales órdenes de nom
bramiento:»

Vista la Real órden de 28 de Enero 
de 1840:

Considerando que suprimidas en la 
uueva planta dada á la Administración 
militar por el Real decreto de 17 de Ju
lio de 1857 las plazas de meritorios, no 
pudieron proveerse las vacantes desde 
la expresada fecha; ni adquirir los nom
brados categoría de empleados, á un el 
supuesto de que ia nueva planta no se 
pusiese en ejecucioQ en Canarias hasta 
mas tarde:

Considerando que confirma lo expues
to el contenido de la Real órden de 28 
de Enero de 1840, la cual determinando 
el carácter que debían tener según sus 
respectivos nombramientos los empleados 
de la planta antigua, se limita á fijarlo 
hasta la fecha del Real decreto de 1837 
que dió la nueva organización, debiendo 
entenderse por lo mismo que suponía he
chos con sujeción á él ios nombramientos 
posteriores.*

Conformándome con lo consultado 
por la sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, pre
sidente, Don Joaquín José Casaus, Don 
Antonio Escudero, D. xModeslo Lafuen- 
te, D. Juan Chinchilla, D. Antero de 
Echarri, D. Pedro Sabau, D. Fran
cisco Cárdenas, D. Gerardo da Souza 
y O. Joaquín Escario;

Vengo en absolver á la Adminis
tración de la demanda propuesta por Don 
Barloiomó Power y  Arroyo, y en con- 
fiimar la Real órden contra la cual 
se dedujo.

Dado en Palacio á veinte de Di
ciembre de rail ochocientos sesenta y 
cinco,—Eslá rubricado de la Real ma
no.—E! Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0*Donnell.

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública 
Id Sa'a de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos, se notifique en 
forma á las partes y se inserte en la 
Gaceta. De que certifico.
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Madrid 51 de Diciembre de 1865.— 
Pedro de Madrazo.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO DE PRO V IN CIA .

CIRCOLAR NUMERO 205.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 26 del actual, me dice lo si- ¡ 
guiente. |

• >Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, se ha comunicado a este 
de la Gobernación con fecha 21 del 
actual, la Real orden siguiente.— 
La Reina (Q. D. G.) se ha servido

disponer díga áV . E. que todas las 
Autoridadesdependientesdel Minis
terio de su digno cargo sedirijan y 
eutiendan-directamente en los asun
tos del servicio eon ios Fiscales, co
mo representantes del poder supre
mo del Estado, sin perjuicio de ha
cerlo también con el Regente de la 
Audiencia, como gefedel orden Ju
dicial en su respectivo Territorio.— 
De orden de S. M., comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes.»

Lo que lié dispuesto se publi
que en este periódico oficial; para 
conocimiento de quien correspon
da y que se tenga presente la prein
serta Real disposición en los casos 
que ocurran.

Albacete 31 de Enero de 1866.

El Gobernador.

Cándido Donoso.

OTRA NÜM. 206.

Provincia do Albacete.—Partido de Aloaráz.— .Año 1866 á 1867.—Preso- 
supuesto que se forma para el socorro de los presos pobres de estas cárceles 
de partido y demas atenciones da las mismas en el citado año económico.

Escud. M!s.

Por 25 presos procedentes de causas, que se calcula pueden 
ser socorridos á 142 milésimas diarias 

Por Ídem de condena 4 Ídem 
Por 5 ídem de tránsito 
Dotación del Alcaide 
Pdem del barbero 
Asignación á los Facultativos 
Alumbrado 
Botica
Mandadero á 242 milé-siraas diarias 
Por los reparos que pueda ocurrir durante el año 
Papel Sellado y común para los libros, cuentas, etc., sellos 

de recibo y demas 
Para imprevistos

Total presupuesto

DISTRIBUCION.

Número
de

1295,750
518,300
259,150
250
150200
40
30
88,530

5ÜÜ

14
270

3415,530

habitantes Eso. Mis.

Aleará* 4093 470,695
Ballestero 1166 154,090
Bienservica 1363 156,745
Bogarra 2148 247,020
Bonillo 4477 514.85o
Casas de Lázaro 1174 154,910
Colillas 426 48.990-
Masegoso 1129 129,855
Ossa de Moctiel 790 90,850
Paterna 1498 172,270
Peñascosa 1336 153,640
Povedilía 629 72,335
Riopar 2101 241,615
Robledo 1413 162,495
Salobre 1178 135,470
Vianos 1929 221,835
Villapalacios 1078 123,970
Villaverde 856 98,440
Viveros 1001 115,115

29785 3425,175

RESUMEN.

Se necesitan repartir 3415,530
Se han repartido 3425,175

Diferencia de más 96,045

Y habiendo merecido rai aprobación, el anterior presupuesto y repartim; 
to, he acordado su inserción en el Boletín olicial de esta provincia para co. 
cimiento de los Señores Alcaldes de los pueblos de aquel partido, á guie 
encargo que en su dia satisfagan con puntualidad las cuotas que llevan : 
haladas.

Albacete 31 de Enero de 1866.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

REAL AUDIENCIA.

Secretaria.

ANUNCIO.

Hallándose vacante ua oficio de 
Procurador de esta Real Audien
cia. por defunción de D. Dionisio 
López León, que lo desempeñaba, 
ha acordado la Excraa. Sala de Go
bierno, se anuncie la vacante de di
cho oficio, á fin de que los que as
piren á obtenerlo concurran dentro 
del término de cuarenta dias conta
dos desde el en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
presentando sus solicitudes docu
mentadas en ia Secretaría de esta 
Real Audiencia. Albacete 51 de 
Enero de 1866.—El Secretario de 
Gobierno, Justo José Banqueri.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

AJSUNCIO.

D. Joaquín Alfonseti y Felíu, Inge
niero Gcfe del Cuerpo de Mon
tes y de este distrito forestal.

Hago saber: Que en virtud de 
orden del Sr. Gobernador, el dia 
que haga 30 desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y hora de las 
doce de la mañana bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde de esta Ca
pital y asistencia de un depen
diente del ramo, tendrá tugar en 
las Casas consistoriales de la mis
ma, la subasta de 8 alfangias, de
positadas en poder de Francisco 
García, calle de la Caba, tasadas 
en 3 escudos 200 milésimas, apro
bado el acto por el Sr. Gobernador 
y pagado por el rematante el im
porte de su adjudicación, se le hu
ra por esta dependencia entrega de 
las referidas maderas,

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los que 
quieran interesasen en ia licitación.

Albacete 29 de Enero de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

Se 
20 de

ha girado este reparto al respecto de ciento 
Enero de 1866.—Francisco de Paula Bailio.

quince milésimas. Aicaráz

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE CASAS DE LAZARO.

Don Alonso Rodenas, Alcalde consli- 
lucionil de esta villa.

Hago saber: Que por disposición del 
Señor Juez de primera instancid de 
este partido, se sacan á pública subas
ta, los bienes embargados y retasados 
ó Victor Cañaveras y Francisco Navar
ro, de esta vecindad, que á continua
ción se expresan :

De Victor Cañaveras.

Esc. Mis.

Una casa retasada últi- 
mente en cuarenta es
cudos 40

De Francisco Navarro.

Una casa retasada úUi- 
menle en cuarenta y 
ocho escudos 48

Dos tierras retasadas ú l
timamente en cíenlo 
treinta escudos loo

TOTAL doscientos diez y 
ochos escudos 21 i)

Lo que se anuncia al público 
ra conocimiento de las personas 
quieran interesarse en la subash; 
tendrá lugar el Domingo 18 del i 
mo mes de Febrero en la Seci' 
de este Muoicipio de diez á dO' • 
su mañana, admitiendo postura 
briendo las dos terceras partes i! 
lor consignado; debieodo advertir 

i si bien en este anuncio no se o ■ 
j sitio, eslensíon y linderos de e.\, 
j das tincas, par no referirlos el (1 
} cho en que se mandan subastar.
■ mo es natural los tendrá el posU i 

luego como se incaute de las mi>
' Casas de Lázaro 27 de Enen- 
: 1866.—Alonso Rodenas.—Por su i*. 
! dado, Lorenzo Rietá, secretario.

ALCALDIA CONSTITÜCION. \ i.
DE BARRAX.

D. Juan Antonio Diaz, Alcalde i.̂  - 
terino de esta villa de Barrax.

A los vecinos y hacendado. • 
! la misma hago saber. Que el a 
’ llaraiiiiento que hoy se halla ..

ejercicio formado en el año de 18:
; se vá á reformar para deshacer 
i gunas equivocaciones que contic;, 

en su virtud es indispensable pi e - 
sentar relaciones duplicadas de slí 
riqueza en la Secretaría-de Ayun- 

‘ tamiento, en el término de un mes 
á contar desde la inserción de esiv. 

' anuncio en el Boletín oficial de es
ta provincia.

Barrax 31 de Enero de 1866.—
E. A. L, Juan Antonio Diaz.—Por 
su mandado, Valeriano Miranda, 
Secretario.

D irección general de rentas  estan

cadas T  LOTERIAS.

En el Sortero celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en campaña 
ha cabido en suerte dicho premio á Do
ña Ramona Mendez Quiñones, Lija df
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Dou Fraacisco, Miliciano Nacional de 
Oviedo, muerto en el Campo del honor.

Lo participa á Y. |S. esta Dirección 
á tío de que90 sirva disponer se publique 
en el Boletin oficial y demás periódicos 
de esa provincia para que llegue á noticia 
de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 29 de Enero de 18G6.— El Direc
tor general, Esteban Martínez.— Señor 
Gobernador de la provincia de Albaíjete.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALENCIA.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Anuncio.—Están vacan
tes en la Escuela de Náutica de Ri- 
vadeo, las cátedras de Matemáticas 
y de Geografía y Física, dotadas 
con el sueldo anual de 1000 escu
dos, ia cual ha de proveerse por 
oposición, como prescribe el artí
culo 215 de la lev de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el título segundo del 
reglamento de primero de Mayo de 
1864.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita;

1. "* Ser español.
2 . " Tener 25 años de edad.
3. “ Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4. ® Ser Piloto ó licenciado en 

la facultad de Ciencias,'en la sec
ción á que corresponde la asigna
tura.

Los aspirantes presentarán^ en 
esta Dirección general sus solicita ■ 
des documentadas en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta; y acompaña
rán á ellas el discurso de que trata 
el párrafo 4.° del artículo 8." del 
mismo Reglamento, sobre el tema 
siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: para 
la de Matemáticas, divisibilidad de 
los números; para la Geografía y 
Física, vientos, sus causas y divi
siones.

Madrid 10 de Enero de 1866,— 
El Director general, Manuel Silve- 
la.—Es copia.—Antonio Quilis, Se
cretario general.

Adv&rtendai.

1. ’ Ha dispuesto ia Superioridad que 
los libramientos se expidan sulameale á 
favor de los interesa ios y de nmgun 
modo á sus apoderados ó representan
tes.

2. ‘ El documento que ha de pre
sentarse en jusliljoacion del derecho per
sonal, consistirá en una certificacioQ li
brada por el Sr. Cura párroco y vi
sada por el Alcalde conslilucional del 
pueblo de su residmcia de los Intere
sados, en la cual, además de idenli- 
fioar su persona del modo mas conve
niente, se hará constar, si sauen ó nó 
firmar, y en el caso afirmativo la Au
toridad municipal les obligará que á 
su presencia estampen su firma al mar
gen de la expresada certificación.

Valencia 29 de Enero do 1866 — 
Luis Orlando.— Hay un sello que dice 
Comisaria de guerra de Albacete.—Es 
copia— Juan Saies y Alvaiez.

AílTILLEílIA;

Fábrica de Pólvora de Murcia. 

La Junta Econom’.ca Je U misma.

Inglaterra, Italia y otras potencias é in
troducido en España desde el año 1864, 
dá unos resultados maravillosos sobre 
las cosechas de todo género y sobre toda 
clase de árboles, según consta en los ma- 

I nifieslos firmados por los millares que lo 
1 han empleado.

‘ MODO DE EMPLEAR EL ABONO-BOU- 
j TIN.

Diez litros (uuos 20 cuartillos) do es- 
; te abono son suficientes para un liecló- 

lilro (una fanega y 10 celemines y 
í medio) de simiente da trigo, cen

teno, cebada, awna, etc. Se empie- 
; za pi-T poner el grano en uiia vasi- 
• ja de madera ó de bairo (de ifingiui 
' moilo de metal), en un artesa ,ó dor- 
I najo grande si es mucha la cantidad, ó 
i bien en no suelo de piedra ó de la- 
; drlllo, en seguida se agita mucho el 
. liquido en el barril antes do hacer uso 
I de el (esto es muy esencial para que 
i se mezclen bien todas las sustancias 
: da que se compone y no quede poso 
\ alguno), y se derrama poco á poco 

sobre el gnioo, mientras que otra 
( persona va removiendo este con una 
i pala de madera, a lio de que loüala 

simiente se impregne por completo del 
liquido.

INTERVENCION MILITAR DE 
VALENCIA

Provincia de Albacete.

Relación de los licenciados, inuti
lizados ó fallecidos del Ejército, que 
tienen derecho á percibir las gratifica
ciones de 200 escudos por cumplidos, 
según los artículos 4. ® y 5. ® de la 
Ley de reemplazos de 1856, los cua
les deberán presentarse en esta depen
dencia a recoger ios correspondientes 
libramientos, provistos de los documen
tos necesarios gue justifiquen su de
recho personal.

Nombres de los licenciados, inuti
lizados ó fallecidos, José Goraicia To
mas. — Residencia de los interesados, 
Almansa.—Herederos ó apoderados, José 
Gomicia (padre).— 186 escudos y 945 
milésimas

Hace saber: Que debiendo venderse 
en pública subasta 1852 kilógramos 
pró.ximamciito de cobre viejo que 
e.xisle en las almacene.s da la Salitrería 
de esta fábrica procedente del desvárale 
de calderas y otros efectos, se anuda 
al püblicu para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicho acto de 
subasta, que esta tendrá lugar con las 
formalidades debidas el día 2 de Marzo 
próximo a las once de la mañana en 
las oficinas del Cuerpo, sitas en la Sa- 
lilreria, en la que se hallará el pliego 
general da oondiciones aprobado para di
cho acto, por Real órden de 50 de Di- ’ 
cíembre último.

En su consecuencia las personas á 
quienes convenga lomar p artéen la  lici
tación, deben saber: que la subasta se 
haca por ouati'o lotes separadamente de 
a 463 kilogramos cada uno pudiendo 
presentarse proposiciones por el total 
nümero, ó poi uno dos ó mas lotes: El 
precio límite det cada kilógramo es el 
de 924 milésimas escudo, y serán de
sestimadas las proposiciones inferiores á 
dicha cantidad: Para tener derecho á 
la iioitacion deberá acompañarse en el 
mismo pliego de la proposición la car
ta de pago que acredite haber hecho el 
depósito en ia Tesorería de Hacienda 
pública de 42 escudos para cada lote, 
y no se llevará á efecto la atijudica- 
cion sin la aprobación superior, que
dando sugetos los rematantes á las pres
cripciones y reglamentos vigentes sobre 
contratos públicos,

Murcia 50 de Enero de 1866.— 
P. A. D. L. J. E., El Oficia! segun
do do Administración Militar, Secreta
rio, Adolfo R. Gamez.

TIEMPO NECESARIO PARA PREPA
RAR LAS DIFERENTES SEMILLAS.

El tiempo de la absorción varía se- 
¡ gun la naturaleza de la semilla.
¡

■ Para los cereales, se necesita 
i dejar la simiente eo el liquido 24 horas.

Para el maíz. 4 »
: Para el cáñamo y mijo. 3 »

Para las legumbres y semillas 
oleaginosas como judias, 
guisantes, almortas, lentejas, 
garbinzüs, etc, 2 »

SECCION NO OFICIAL

A N U N CIO .

Beneficio incontestable para la 
Agricultura, abono líquido mi

neral ^

ó Abono-Boutin.
Esle abono empleado en Francia 

desde el añs 1856 y sucesivamente en

Estas diversas simientes es necesario 
removerlas ,de cuando en cuando con 
la pala durante el tiempo que perma
nezcan en 9l abono ha- t̂a que lo ha
yan absorbido completamedle, dejándo- 

I las secar antes de sembrarlas.
Para la simiente de zanahorias, y re

molachas basta dejarlas metidas en el 
liquido algunos instantes, dejándolas 
también orear an-tes do sembrarlas.

. Para las patatas, Irufa.s y otros tu 
bérculos, se mojan bien en el liquido 
y se plantan en seguida sin dar lugar 
a que 30 sequen.

! Con respecto á las plantas, arbustos,
' árboles frutales, las vides, etc., es pre- 
I ciso empapar bien las raíces en el li- 
. quido y plantarlos inmediatamente cuan- 
. do aun están húmedos.

Se emplea este abono con grande 
éxito para todos los árboles y viñas 
cuya vejülaciün está atrasada, ó cuando 
se hallan atacados de alguna enferme
dad.

‘ Para esta operación es preciso des- 
i calzar el árbol hasta las primeras raí- 
’ ces, sin lastimarlas, o verter en ellas 
■; uno ó dos litros de abono, según sea 

el grueso del árbol de modo que to
das las raíces iiueden suficientemente 
impregnadas y en seguida se las cubre 
con la tierra.

No consideramos supérfluo repetir 
que, cualquiera que sea la operación 
que se vaya á practicar, es indispen
sable agitar fuertemente el líquido an
tes de sacarlo del barril.

El uso del Abono-Boutin impide el 
grano negro ó tizón en los cereales; el 
oidium en las viñas, la tiñuela en los 
olivos, y la enfermedad de las patatas.

El ínfimo, precio de 120 rs. basta 
para abonar 22 y medio celemines de 
grano.

Se han hecho pruebas en varios pue

blos de esta provincia los cuales dan 
grandes resultados.

El deposito se halla en Albacete, calla 
de S. Agustín, núm. 24.

Agenie de esta provincia.
ROBERTO CHAPOÜ.

NOTA. No se servirá ningún pedido 
sin la correspondiente libranza. , ..

LA BIENHECHORA 
M A L A G U E Ñ A .

COMPAÑIA COiMANDl TARIA.
Cuyo objeto es sufragar los gastos 

del funei'al é inhumación del suscrilor 
en el desgraciado caso de su muerte.

Hé aquí las condiciones y derechos 
que reporta la suscridon.

La Bienhechora entregará á la fami
lia del suscrilor, caso de falleoimienlo 
la cantidad de MIL REALES VELLON 
suma de gastos en que se presupuesta un 
entierro decente

Para entregar la citada suma basta
rá la exhibición por el heredero del sus
crilor ü otra cualquier persona que la 
represente do la póliza de suscrícion, y 
el último recibo que acredite el pago 
del mes corriente, asi como una pape
leta autorizada por el facultativo que 
haya asistido al suscrilor, en la cual 
conste el fallecimiento de esle.

Podrán ser suscritores todas las per
sonas de uno y otro sexo de 7 á 70 
años de buena vida y costumbres, que 
no tengan ninguna clase de padecimien
tos ai solicitar la suscrícion.

Todo suscrilor tiene derecho á que 
su esposa disfrute de los beneficios de 
la susorioion, siempre que reúna las cir
cunstancias espresadas anleriormenle sin 
tener que satisfacer mas que media cuo
ta de entrada se run su edad. ,

Los solteros ten rán derecho á ins
cribir en su póliza á bna hermena, sin 
mas pago que el expresado anterior
mente.

La suscridon constará en pólizas ta
lonarias en donde se expresará la obli- 
gacitn del suscrilor y de la compañía, 
que entregará la Dirección de la misma 
ó sus representantes.

Cuota de entrada que paga el sus
crilor:

Desde 7 á 40 años 15 rs.
De 40 á 45 id. 30
De 45 a 50 id. 40
De 50 a 60 id. 60
De 60 a 70 id. 100

Por un matrimonio ó un hermano y 
hermana, cualquiera que sea la edad dos 
reales men.suales.

Una soltera ó viuda un real, id.
Los varones pagarán las cuotas por 

completo aun cuando se suscriban solos.
La compañía formará séries de á mi! 

suscritores, y por cada doce séries depo
sitará en la caja general del Gobierno 
12-800 rs. cada año, cuyo importe se di
vidirá en 126 lotes de á 100 rs. cada 
uno, y se regalarán á Igual número dfl 
suscritores que obtenga el nümero de 
su póliza ó recibo, premiado con cual
quiera de los primeros 128 premios ma* 
yores del último sorteo de Lotería que 
se celebre en el mes de Diciembre de ca
da año.

La oficina de la Dirección, en Málaga 
calle de Compañía nüm. 40.

El Director de la sucursal de Albacete 
lo es Don Luciano Ruiz, calle de 
Gaona, núm. 4., piso 2.% derecha.

imprenta de Sebastian
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